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I. Necesidad de un entorno político propicio para el desarrollo de las finanzas rurales

1.1 Visión Histórica de las experiencias de los bancos de desarrollo agrícola y sus esquemas de financiamiento.

Desde los años cincuenta hasta los ochenta en los diferentes países de Latinoamérica aparentemente existía un modelo de escasa capacidad y ausencia de potencial ahorro en la población rural. Modelo que operó a través de:

· Provisiones de crédito dirigido a tasas subsidiadas

· Establecimiento de bancos públicos especializados en la agricultura

· Fijación de cuotas obligatorias de crédito agrícola a los bancos comerciales 

· Exoneración o liberación de garantías obligatorias de crédito

· Constitución de fondos públicos de protección contra desastres naturales y de sistemas de garantías de crédito financiados y administrados por el gobierno

· Sistemas públicos de seguros de cosechas

En este proceso el gobierno tuvo un alto grado de intervención sobre todo en la asignación de recursos financieros a través de las instituciones especializadas de crédito agrícola de su propiedad y bajo su administración, los que recibieron préstamos concesionales y represtaron esos recursos a los agricultores, en la mayoría de los casos a tasas de interés por debajo del mercado. El Ministerio de Agricultura era normalmente el responsable de la formulación de las políticas de financiamiento a la agricultura, mientras los bancos públicos agrícolas eran regulados por una legislación especial diferente de la ley bancaria, controlados y supervisados por funcionarios del gobierno.

En los años ochenta y noventa, las políticas de desarrollo agrícola en Latinoamérica se caracterizaron por una fuerte intervención estatal que en el ámbito de financiamiento agrícola y rural, convirtiéndose en bancas de fomento para atender las necesidades de financiamiento de los productores rurales, que no era sujetos de crédito por un banco comercial. Las bancas de fomento en su mayoría fueron entidades públicas, se financiaban con recursos provenientes de los presupuestos del estado, fondos provenientes de organismos multilaterales de financiación y de agencias de ayuda oficial de gobiernos extranjeros.

Durante estas dos décadas los bancos de fomento fueron materia de fuerte cuestionamiento por parte de los impulsores de las políticas de liberalización financiera. Estos modelos no habían cumplido con los objetivos propuestos de favorecer el desarrollo de los pequeños productores rurales, dado que en muchos casos los créditos fueron destinados a favorecer los sectores más modernos de la agricultura comercial. Igualmente, recibieron fuertes críticas a la asignación de los créditos sin complementar la evaluación debido interferencias políticas. A todo esto, se sumaron los desajustes entre las condiciones crediticias de carácter preferencial y el costo real del crédito, que determinó resultados desfavorables en la solvencia financiera de dichas instituciones, que pasaron a depender altamente de los fondos públicos.

En los últimos veinte años ha tenido lugar una profunda transformación el sistema financiero rural, que paulatinamente se está reconvirtiendo en un nuevo modelo de financiamiento agrícola y rural. Este nuevo modelo de desarrollo de los mercados financieros rurales se centra en el desarrollo de la sostenibilidad de las instituciones financieras rurales y en el fomento de una intermediación financiera, basados en la provisión de servicios orientados por la demanda, lo que incluye facilidades de depósitos y créditos tanto para actividades agrícolas como para las empresas rurales no agrícolas. El modelo reconoce también que la provisión de servicios financieros no es necesariamente el camino más rápido y más eficiente para mejorar los ingresos o reducir la pobreza de las poblaciones rurales, por lo que debe ser complementado con otras importantes medidas gubernamentales. Los instrumentos de este nuevo modelo fueron son
:

· Desregulación de las tasas de interés, permitiendo  a los intermediarios financieros un margen suficiente para cubrir todos sus costos

· Movilización de los ahorros rurales

· Regulación prudencial apropiada y supervisión de los intermediarios financieros rurales no bancarios o cuasi bancarios

· Apoyo al fomento y la capacitación institucional

· Provisión de facilidades de refinanciamiento, en particular para créditos a mediano y largo plazo, para los intermediarios financieros rurales que califiquen

Fundamentalmente estos cambios se dieron porque la banca de fomento era muy cuestionados por su funcionamiento, especialmente por su ineficiencia y por el manejo político.

1.2 Reformas de políticas y lecciones que se han dado en los países de la región que han creado un entorno favorable. 

Hasta hoy los logros en el ámbito rural fueron escasos, sin embargo, la experiencia en Latinoamérica en los sistemas financieros rurales se han  desarrollado en los últimos años, en algunos países más que otros, obviamente este proceso aún le falta mucho por avanzar, principalmente  en los países donde se encuentran vacíos institucionales luego del retiro de la intervención del Estado y donde el sector privado limita sus intervenciones porque el crédito agropecuario continúa siendo un negocio riesgoso, debido a la falta de garantías.   

Para describir las diferentes reformas dadas en diferentes países en los últimos años e incluyendo las lecciones, es importante destacar el estudio
 realizado por la Asociación Latinoamérica de Instituciones Financieras para el Desarrollo (ALIDE), sobre el caso particular de cuatro países: Ecuador, Guatemala, México y Perú, donde registran los principales obstáculos que han afrontado los bancos de desarrollo para realizar una acertada gestión en el sector rural y se resumen a continuación:

Ecuador

Un país que ha mostrado preocupación para brindar estabilidad y permanencia a la banca de fomento. Esta etapa se inicio con la reestructuración del Banco Nacional de Fomento (BNF)
, porque en los últimos 10 años tuvieron desaciertos principalmente por las intervenciones políticas que afectó negativamente en su patrimonio en US  $100 millones. Asimismo, a lo largo de esta década el Congreso Nacional aprobó ocho leyes que permitieron condonar indiscriminadamente las deudas, en este caso capital más intereses. A inicios del 1998 fue aprobada la última ley que representó US $ 68 millones en pérdidas para  BNF, hecho motivo a plantear la necesidad de una reestructuración para apoyar la reactivación del sector productivo o en su defecto cerrar definitivamente. 

Sin embargo,  se debe considerad el entorno macro de esos tiempos con tres factores imperantes en la economía del Ecuador:

· El Proceso de dolarización que inicio en marzo del 2002

· La crisis bancaria que llevó a la quiebra al 75% de la banca privada entre 1998 y 1999.

· Impacto económico no resulto en las áreas rurales ocasionado por el fenómeno del niño del 98.

El impacto vivido en la economía ecuatoriana llevó al BNF a una quiebra técnica y a tomar decisiones cruciales diseñando previamente diferentes escenarios, para finalmente decidir por la reestructuración del Banco en fondo y forma. 

	 
	1998
	2001

	Número Operaciones de Crédito
	31,258
	86,500

	Número de Funcionarios
	2,211
	1,160

	Total Oficinas
	94
	92

	Número de Sucursales
	77
	75

	Número de Agencias
	17
	17


En el tema forma se tenía que reducir su estructura física y orgánica, para llegar a tener un control administrativo y   principalmente los gastos operativos.

En el tema de fondo, estaba delineada por la Ley Orgánica acorde con  las normas de prudencia  y las regulaciones vigentes en el mercado nacional e internacional. Pero, se necesitaba hacer cambios a la Ley de bancos,  cambios en los instructivos y reglamentos internos del BNF para hacer una propuesta de dos años aproximadamente. Finalmente el año 2000, con la “Ley para Reordenamiento Económico y de las Finanzas Públicas” (Ley Trole II), se logró un cambio sustancial, especialmente en el cambio del objetivo del Banco, eliminación del interventor permanente, devolución parcial de las deudas del Estado, reestructuración parcial del Directorio. La implementación de los mismos fue inmediata, la situación financiera del Banco cambió y se consolidó sustancialmente tal como se muestra en los siguientes cuadros:

	Periodo
	Patrimonio Técnico
	Requerimiento Mínimo
	Excedente

	
	2000
	2001
	2000
	2001
	2000
	2001

	Enero
	12.84%
	20.23%
	9.00%
	9.00%
	3.84%
	11.23%

	Abril
	14.52%
	18.38%
	9.00%
	9.00%
	5.52%
	9.38%

	Julio
	12.34%
	31.24%
	9.00%
	9.00%
	3.34%
	22.24%

	Octubre
	15.95%
	25.21%
	9.00%
	9.00%
	6.95%
	16.21%


	Periodo
	Índice de Liquidez
	Requerimiento Mínimo
	Excedente

	
	2000
	2001
	2000
	2001
	2000
	2001

	Enero
	40.17%
	39.11%
	33.00%
	14.00%
	7.17%
	25.11%

	Abril
	44.71%
	51.40%
	33.00%
	14.00%
	11.71%
	37.40%

	Julio
	38.93%
	76.51%
	14.00%
	14.00%
	24.93%
	62.51%

	Octubre
	42.25%
	53.00%
	14.00%
	14.00%
	28.25%
	39.00%


Complementariamente se incluyo un seguro agropecuario en alianza con una compañía de seguros privados sin costo para el Banco, porque estaba  financiado dentro del préstamo al agricultor.
Las lecciones que ha dejado este proceso y que muy bien pueden ser aprovechadas por otros países son:

1. El estado invierte en las zonas urbanas de 16 a 20 veces más alta que en las zonas rurales.

2. La población en las zonas rurales al ser más baja y dispersa, hace que el costo de distribución y oferta de servicios financieros sea más elevado.

3. Consecuencia de la baja densidad poblacional, se hace poco atractivo a inversionistas privados el incursionar en finanzas rurales, creándose una falsa realidad de la capacidad de pago y de ahorro.

4. La población rural está dominada por pequeños productores con un alto porcentaje de participación femenina, cuyo perfil es empresarial. Esta característica les aumenta la vulnerabilidad económica.

5. Prever la necesidad de desarrollar adecuadas estructuras e infraestructuras en las zonas rurales. 

Guatemala

	 
	1996

	Cartera crediticia US $ (millones)
	38.50

	Cartera vencida (mora)
	76%

	Cartera de depósitos US $ (millones)
	64

	Activos totales US $ (millones) 
	90

	Número de Agencias
	65


La experiencia de este país se centra en la conversión del Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANDESA) a un Banco Privado de Desarrollo.  El Banco estatal del Guatemala financiaba fundamentalmente actividades agrícolas y dejo de operar como tal en 1996, luego de condonar deudas a diversos clientes con influencia política. BANDESA al borde de la quiebra fue privatizado, atravesando por un proceso
 de limpieza de cartera y castigando las deudas con cargo a las reservas constituidas para cartera irrecuperable.

En 1997 fue emitida una Ley de transformación de BANDESA a Banco de Desarrollo Rural, S.A. (BANRURAL). Esta Ley estableció la conformación de un capital mixto con participación multisectorial organizado como sociedad anónima y el objetivo principal fue de promover el desarrollo económico y social del área rural del país.

A partir del 2000 BANRURAL se presenta con una institución que promueve el desarrollo económico de Guatemala y protege la formación de capital, del ahorro y de la inversión, generando utilidades, contribuyen a crear acceso de oportunidades a la población rural con los servicios financieros rurales. 

Asimismo, el banco realiza todo tipo de operaciones
 nacionales e internacionales, brinda servicios financieros y servicios de crédito al sector agropecuario, artesanal, comercial, industrial, servicios turísticos y otros sectores del país.  Igualmente, ha realizado actividades complementarias como banco de 2do. Piso y administrador de de fideicomisos de los sectores públicos y privados. Obviamente la política ya no es influyente en las decisiones porque el estado sólo tiene el 30% de participación. Todo esto ha contribuido a mejorar la calidad  cartera tal como se muestra el gráfico. Este comportamiento le ha significado el quinto banco en utilidades y el segundo en rentabilidad a diciembre del 2000.

	En millones de US $

	 
	BANDESA
	BANRURAL

	 
	1997
	2000

	Activos totales
	90
	333

	Cartera de préstamos
	38.5
	140

	Captación de depósitos
	64
	230

	Cartera en mora
	76%
	2.86%


Gran parte del éxito del Banco se atribuye a la motivación de todos los empleados basada en un plan de incentivos por resultados obtenidos y al reparto de utilidades. La estructural del Directorio del BANRURAL la constituyen 12 personas que representan seis sectores, cada uno con dos representantes: Estado; Cooperativas; ONGs; Mujeres rurales y Pueblos Indígenas; Micro y pequeñas empresas; y, público en general.

México

Presenta una experiencia innovadora de un banco de segundo piso en apoyo a los mercados financieros rurales, enfocada hacia el aprovechamiento de la infraestructura financiera existente, mediante incentivos para participar en el sector rural aprovechando la diversidad de actores de primer piso.  Asimismo, se estableció mecanismos efectivos de administración de riesgos.  Se plantea que el rol gubernamental en la Banca de Desarrollo sea el correspondiente a una institución de Segundo Piso, tomando en consideración la experiencia de los Fideicomisos Instituidos con Relación a la Agricultura (FIRA)
, del Banco de México, cuya derrama ha representado en la última década en promedio el 40% del financiamiento total bancario destinado al sector rural. 

Un es estudio del Banco Mundial realizado a mediados de los noventa, reveló características del mercado financiero rural mexicano que ameritaba la necesidad de adoptar nuevas estrategias, porque el mercado financiero rural de México estaban poco desarrollados, debido a la debilidad de la oferta y la demanda de crédito que presentaba como un mercado altamente fragmentado y con limitada competencia. Como consecuencia de este estudio se adoptó una estrategia con lo siguientes componentes:

· Reconocimiento, que los mercados financieros rurales en México son poco profundos

· Existencia explícita de la necesidad de contar con la intervención de prácticas innovadores reorientando el papel de la banca de desarrollo (segundo piso) para reactivar y vincular la oferta y la demanda de servicios financieros y no financieros en el medio rural

· Iniciar un conjunto de acciones con el propósito de inducir la formación de un mercado financiero rural más completo, contando así con un sistema financiero rural viable.

Todo este proceso es una experiencia exitosa de banca de segundo piso que contempla la aplicación de políticas de estimulo a la banca comercial y a los intermediarios financieros no bancarios para fomentar su presencia en mercados financieros rurales de poca atracción para la banca comercial.

Las prácticas de inducción con las que ha venido trabajando Fideicomisos Instituidos con Relación a la Agricultura (FIRA), del Banco de México, son:

· Inducción de la banca comercial privada al financiamiento del sector rural

· Garantías de crédito.

· Costos de transacción – bancarización de prestatarios

· Vinculación de intermediarios financieros no bancarios con la banca comercial privada

· Esquemas operativos de la banca comercial privada con organizaciones auxiliares del crédito

· Programa de Crédito por Administración (PROCREA)

· Desarrollo institucional de los intermediarios financieros no bancarios

· Esquemas de administración de riesgos

· Fondos de Inversión y Contingencia para el Desarrollo (FINCAS); nuevos productos

Perú

País que acaba de crear un banco agropecuario mixto (primer y segundo piso) luego de diez años de eliminada la banca de fomento, debido a que no se pudo lograr que el sistema bancario tradicional y otros intermediarios financieros cubriesen las necesidades de financiamiento del sector agrícola y rural, especialmente de los productores agropecuarios de pequeña escala.

La banca de fomento se remonta a la misión Kemmerer, la década de los treinta. Sucesivamente se constituyeron el Banco Agrario, el Banco Industrial, el Banco Minero y el Banco de la Vivienda, como bancos encargados de promover el financiamiento de las actividades productivas del país. Instituciones financieras que funcionaron exitosamente hasta la década de los ochenta, tiempo seguido entro en crisis por dos factores fundamentales: 1) carácter político social y 2) carácter económico. A partir de 1990 se adoptaron una serie de medidas de liberalización financiera y de apoyo a la banca comercial, para evitar su evidente quiebra técnica. En cambio, la decisión que se adoptó respecto a la banca de fomento fue la de liquidarla.

	Colocaciones de crédito (millones de US $)

	 
	Banco Agrario
	Banco Comercial

	1985
	325
	35

	1986
	870
	70

	1987
	732
	104


Hasta 1985 el Banco Agrario cumplía un eficiente rol de canalizador de recursos al agro, otorgando en ese año un volumen de créditos que superaba en 10 veces a los bancos comerciales.

 En 1990 la capacidad de financiamiento del Banco Agrario descendió a US $133 millones debido a los niveles de inflación del país y aumentó a 224 millones en 1991 pero con una casi nula recuperación de cartera, al pagar los pocos agricultores que honraron sus créditos con una moneda sumamente devaluada. Al producirse el cierre del Congreso de la República en abril de 1992, el Gobierno adoptó la medida de cerrar los cuatro bancos de fomento, otorgando al mismo tiempo a la Corporación Financiera de Desarrollo (COFIDE), entidad pública encargada de promover la inversión privada, la función de banca de desarrollo de segundo piso, para todos los sectores productivos.

Al desaparecer el Banco Agrario, la banca comercial comienza a incrementar sus volúmenes de créditos dedicados a la agricultura de US $88 millones en 1991 a US $378 millones en el 2000, pero su acción no llega a los agricultores de pequeña escala, concentrando sus préstamos en las medianas y grandes empresas agroindustriales o en la agricultura de exportación.

Frente a esta situación el gobierno adoptó algunas medidas a través del tiempo:

· En 1992 se crea el Fondo de Desarrollo del Agro (FONDEAGRO), manejados directamente por los Gobiernos Regionales,  fondos que ascendieron aproximadamente a US $ 320 millones que en cinco años se liquidaron por la falta de pagos.

· En 1996 los recursos existentes de los FONDEAGROS fueron asignados a COFIDE para su canalización a través de Cajas Rurales.

· Otro mecanismo fue la constitución de fondos rotatorios administrados por el Ministerio de Agricultura, para conceder préstamos en insumos (semillas, fertilizantes, agroquímicos) y en alquiler de herramientas y equipos, a los productores agrícolas de menos de 3 hectáreas. Más que un sistema de financiamiento, fue un mecanismo de compensación social.

· En 1994 se crean las Cajas Rurales de Ahorro y Crédito, como entidades privadas que pueden realizar gran parte de las actividades bancarias, pero las mismas no tienen mayor éxito. De 18 cajas rurales iniciales, en la actualidad sólo existen 12, pero la mayor parte de ellas adolecen de graves problemas financieros. Su contribución al financiamiento del agro ha sido limitada, pues se inició con un programa de créditos de US$ 2.5 millones y al año 2000 su cartera crediticia ascendió a US$ 34 millones, alrededor del 8% del financiamiento anual al sector rural. Aún cuando pueden captar ahorros del público, la mayor parte de sus recursos provienen de COFIDE y de la cooperación externa.

· A fines del 2001 se aprueba el proyecto de creación del Banco Agropecuario (AGROBANCO). La ley establece un banco mixto, con 40% de participación del Estado y el 60% a cargo del sector privado. El Estado dará un aporte inicial de US $30 millones y se espera que las organizaciones vinculadas al agro y los inversionistas privados cubran el saldo, hasta llegar a US $70 millones fijados para el capital del Banco.

1.3 Clasificación de Países por esquemas de financiamiento del Sector Rural

Banco de Desarrollo Agrícola de Segundo Piso

Colombia, la política de crédito agrícola se enmarca en los lineamientos de la Ley 16 de 1990 que estableció el Sistema Nacional de Crédito Agropecuario y creó el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario (FINAGRO), como una entidad especializada de segundo piso, que canaliza sus recursos a través de las entidades del sistema bancario. Opera también como entidad especializada de primer piso el Banco Agrario, que fue constituido en 1998 al liquidarse la Caja Agraria.

México, como cabeza del sistema financiero rural se encuentra el FIRA (Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura), una entidad pública de segundo piso perteneciente al Banco de México (banca central), integrada por una serie de fideicomisos creados para desarrollar las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras y agroindustriales. 

Venezuela cuenta con un Sistema Nacional de Financiamiento Agrícola (SINFA), que lo integran las instituciones públicas, privadas y mixtas que otorgan o administran créditos, conceden garantías o cobertura de riesgos para el sector agrícola.  El Fondo de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, Forestal y Afines (FONDAFA), es una entidad autónoma encargada de promover la canalización de recursos para la ejecución de proyectos en las áreas de su competencia, así como a la prestación de servicios de asistencia técnica, capacitación, creación de microempresas y cooperativas, mediante la asignación de líneas de crédito a las entidades y organizaciones integrantes del sistema de financiamiento rural.

Bancos de Desarrollo Agrícola Especializado

En Ecuador, el financiamiento al sector agrícola y rural ha estado principalmente bajo la responsabilidad del Banco Nacional de Fomento (BNF), que se creó en 1928 y destina el 91% de sus préstamos al sector rural.

En El Salvador, opera el Banco de Fomento Agropecuario, entidad que por disposición del gobierno otorgaba créditos a tasas subsidiadas a sectores sociales considerados prioritarios.  A partir de 1992  el gobierno de El Salvador abandona su enfoque dirigista, y adopta un enfoque “inductor” con énfasis en la transferencia suficiente y oportuna de recursos a tasas de mercado. En ese marco, se estableció que el financiamiento para el sector agropecuario estaría determinado por las condiciones imperantes en el mercado, en términos de plazos, montos y tasas de interés. 

En Guatemala, hasta el año 1996 la entidad responsable de administrar la asistencia financiera del Estado al sector agropecuario era el Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANDESA), que operaba más bien como una institución que otorgaba crédito subsidiado, utilizando para el efecto los fondos captados en  forma de fideicomisos y transferencias del Banco Central o del presupuesto público. En 1997 se optó por transformarlo en una nueva entidad con capital mixto, con participación del Estado en un 30%, y se creó así el Banco de Desarrollo Rural S.A. (BANRURAL), como una sociedad anónima, para operar en las condiciones de libre mercado.

En Honduras opera el Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA) constituido en 1980,  que atiende  a cerca de 20,000  prestatarios, ofreciendo al productor rural todos los servicios bancarios que brinda la banca comercial, incluyendo la captación de depósitos de 50,000 cuentahabientes en todo el país. 

En Panamá se constituyó en 1973 el Banco de Desarrollo Agropecuario (BDA), con el propósito de proporcionar financiamiento a los productores agrarios de escasos recursos y sus grupos organizados.  Cuentan con un Plan Estratégico a largo plazo 2001-2010. Con un aporte del Banco Interamericano de Desarrollo al Gobierno de Panamá, se realizaron esfuerzos de reestructuración institucional, incluyendo cambios en la política de administración del crédito,  así como en la política de saneamiento de la cartera activa, para obtener logros equilibrados en su gestión y fortalecer su situación financiera.

En Paraguay el Banco Nacional de Fomento es la institución financiera pública de primer piso que financia a los sectores de la agricultura, ganadería, forestal, artesanía, industria y comercio de los productos originarios del país, mediante créditos de corto, mediano y largo plazo. El Crédito Agrícola de Habilitación es una dependencia del Ministerio de Agricultura que otorga financiamiento y asistencia técnica a campesinos que forman parte de los programas sociales de desarrollo rural. El Fondo Ganadero  es un mecanismo de segundo piso vinculado al Banco Central, dedicado a promover el desarrollo de la ganadería en el país, canalizando sus  recursos a través de la banca comercial.

En República Dominicana el financiamiento a los productores agrícolas está a cargo del Banco Agrícola de la República Dominicana (BAGRICOLA), institución financiera pública de primer piso con más de 60 años de existencia.

Bancos Públicos Multisectoriales, de carácter comercial y de desarrollo, que tiene importante cartera Agrícola

En Argentina opera el Banco de la Nación Argentina, que es  una institución pública de primer piso, creada hace más de cien años. La presencia del Banco está ampliamente extendida en todo el país a través de más de 600 sucursales.

En Brasil existe desde hace más de tres décadas un Sistema Nacional de Crédito Rural. Las operaciones con fondos controlados están sujetas a tasas de interés establecidas por el Consejo Monetario, con tasas diferenciadas para el Programa Nacional de Fortalecimiento de la Agricultura Familiar (PRONAF). Para los fondos no controlados las tasas de interés son acordadas libremente entre el cliente y la entidad financiera.

El sistema de bancos oficiales comprende un conjunto bancos de ámbito nacional, regional y estadual, cuya participación en el total del financiamiento agropecuario es muy importante. Los bancos de carácter regional son los principales proveedores de fondos para el sector agrícola en sus respectivas regiones.

El Banco do Brasil S.A. una institución de propiedad mixta de primer piso, de carácter multisectorial, orientada  al financiamiento del sector agrícola al cual dedica el 70% de sus recursos.  El Banco mantiene en todo el país una red de más de 3.000 agencias y en el exterior cuenta con 34 representaciones, subsidiarias y agencias.  El Banco es el instrumento de financiamiento rural más importante del Brasil, puesto que aporta el 60% del crédito otorgado a dicho sector, constituyéndose en el más importante proveedor de fondos para el área rural.

En Chile, en 1990 el  gobierno planteó al país el fortalecimiento de su ruralidad, a la que reconoce como un espacio de expresión social, cultural y política de la población que vive y trabaja en el medio rural.  Según este enfoque, al Estado le corresponde apoyar preferentemente a los agricultores más débiles, proporcionándoles los instrumentos para su mejor inserción en los circuitos comerciales, así como al acceso a la tecnología y al financiamiento para fortalecer la competitividad y la capacidad de gestión de la empresa agrícola.  

El Banco del Estado de Chile (Banco Estado) es una entidad pública de primer piso de carácter multisectorial que, en su rol de fomento, promueve actividades productivas en empresas y sectores que por insuficiencia de información, escasa historia financiera o mayores niveles de riesgo, no han sido suficientemente atendidos por la banca privada. sin que ello implique el otorgamiento de subsidios. 
El Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) es una institución  dependiente del Ministerio de Agricultura, cuyo objetivo es apoyar el desarrollo productivo de los pequeños agricultores para insertarlos en los mercados.  Su acción cubre diferentes ámbitos: financiamiento, asistencia técnica, gestión empresarial, etc.

En el caso de Costa Rica, a partir de la segunda mitad de los ochenta el sector agropecuario tuvo que competir en igualdad de condiciones con los otros sectores de la economía nacional, que generalmente son de menor riesgo, mayor rentabilidad y mayor seguridad de recuperación. En este proceso de cambios, la banca oficial siguió siendo la fuente principal de recursos para el sector agrícola. El Banco Nacional de Costa Rica cuenta con una red de 136 oficinas en todo el país.

En Uruguay, el financiamiento para la agricultura y el medio rural está a cargo del Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU), entidad de cobertura nacional fundada en 1896 que funciona con  cierto nivel de autonomía en todo lo relativo a criterios y mecanismos crediticios, pero coordina con el Poder Ejecutivo los principales lineamientos de las políticas de financiamiento en el marco de las disposiciones dictadas por el Banco Central.

Bancos de segundo piso multisectorial, que canaliza parte de sus recursos a la agricultura a través del sistema bancario y otros intermediarios financieros no bancarios

En Bolivia, la política nacional de financiamiento no reconoce segmentos sectoriales, por lo que no existe una política específica de financiamiento para la agricultura y el medio rural.  En 1990 se produce el cierre del Banco Agrícola, retirándose el Estado de sus actividades como agente crediticio para la agricultura.  Desde entonces, los agricultores deben orientar sus demandas de crédito a la banca privada comercial o a un conjunto de instituciones privadas no bancarias. En 1996 se constituyó la Nacional Financiera Boliviana (NAFIBO), como una entidad de segundo piso, con el objeto de intermediar recursos a través del sistema bancario y de los intermediarios financieros no bancarios regulados por la Superintendencia de Bancos. 

En Nicaragua, en 1993 se crea la Financiera Nicaragüense de Inversiones (FNI) como una sociedad anónima mixta, que opera como entidad  de segundo piso a través de bancos comerciales y otras instituciones financieras o agencias de desarrollo de carácter privado, sujetas a la vigilancia de la Superintendencia de Bancos.

En el Perú resalta la desaparición del Banco Agrario en 1992, entidad pública que en el período 1990/1991 aportó el 72% del crédito agrario, siendo el 89% de sus clientes productores con menos de 20 hectáreas. Como una institución financiera de segundo piso opera la Corporación Financiera de Desarrollo (COFIDE), entidad pública mixta, que capta recursos externos y administra fondos de fideicomiso para orientarlos a los sectores productivos a través de intermediarios financieros regulados por la Superintendencia de Bancos como son los bancos comerciales, entidades financieras, cajas municipales, cajas rurales de ahorro y crédito, y EDPYMES (Entidades de Apoyo a la Pequeña y Microempresa). Teniendo en cuenta los limitados resultados de la acción de la banca comercial y de las diferentes instituciones y programas creados para el financiamiento agrícola y rural, hace dos años fue creado el Banco Agropecuario (AGROBANCO), que podrá efectuar operaciones bancarias de primer y segundo piso.
1.4 El rol del Estado para la promoción de una mayor penetración de las finanzas rurales.

El papel del estado es indispensable para crear un marco institucional que  garantice un desarrollo de mercados adecuados para proveer servicios financieros eficientes y sostenibles, basado en las poblaciones de escasos recursos de las áreas rurales. 

El estado debe hacer que estos mercados funcionen cada vez mucho mejor, para no caer en actividades incompletas, ineficientes y con poca profundidad. Es decir, es importante el fortalecimiento de los mercados financieros. Este fortalecimiento implica contar con las características
 deseables de eficiencia, estabilidad y cobertura.

· Eficiencia, facilita la asignación de recursos hacia mejores usos alternativos, allana procesos de ajuste estructural, se le asocia con la competencia (con todos los beneficios que conlleva) y con bajos costos de transacciones

· Estabilidad, aminora las consecuencias sociales de las crisis y además de las razones de equidad, vale la pena protección del sistema de pagos en la economía

· Cobertura, todas las dimensiones de ella son importantes (amplitud, profundidad, variedad, calidad, costo y duración), sin embargo, mejorar el funcionamiento de los mercados financieros rurales es esencialmente un objetivo de amplitud y de profundidad de cobertura.

Para definir un nuevo papel del estado hay que identificar cuando la intervención estatal tiene ventajas sobre las fuerzas del mercado y el sector público sobre el sector privado. Existen ciertos peligros en estas intervenciones estatales, por ejemplo las inclinaciones políticamente atractivas y que por lo tanto son frecuentes (que redundan en hacer lo que no es importante, pero que si ofrece rendimientos políticos y no hacer lo que si es importante, pero que es políticamente difícil) En el documento se plantean cuatro preguntas básicas, que según el autor se deben contestar, para que cualquier intervención estatal sea apropiada: naturaleza y magnitud del problema a resolver; instrumento de acción estatal apropiado para resolverlo; factibilidad de usar ese instrumento dadas las restricciones técnicas, administrativas y políticas existentes; costos de usar ese instrumento versus beneficio esperados. De acuerdo a esto plantea cuatro respuestas directas: intervenir sólo si hay razones claras y pertinentes; el instrumento escogido debe corresponder a la naturaleza y magnitud del problema; no hacer la intervención si no se puede efectuar eficientemente; no intervenir si los costos de hacerlo son mayores a los posibles beneficios. Aplicando estos principios al papel del estado en el mejoramiento de los mercados financieros rurales, tenemos que el problema es que hay serios obstáculos y elevados costos de transacción que frenan la expansión de los mercados financieros rurales, además la iniciativa privada no es suficiente para remover esos obstáculos y permitir la reducción de los costos de transacción. 

El autor
 organiza los elementos del análisis usando el esquema de la oferta y la demanda.

La demanda por servicios financieros en las áreas rurales se ve restringida, por ejemplo, por: los elevados costos de transacción y los altos riesgos para los deudores y los depositantes, falta de capacidad de endeudamiento de los hogares-empresas y de información adecuada sobre los servicios de crédito y de depósitos disponibles. Se pregunta aquí con que instrumentos puede el estado aliviar estas restricciones: Costos de transacciones, la reducción de estos costos depende esencialmente de la provisión de bienes básicos públicos (educación, comunicaciones, caminos, etc.); Riesgos, algunos surgen de la poca provisión de seguridad personal, por otra parte la regulación y supervisión prudencial puede aminorar los riesgos producto del comportamiento oportunista del captador de depósitos, velar por la estabilidad macroeconómica reduce riesgos cambiarios, apoyar el surgimiento de mercados de seguros; Poca capacidad de endeudamiento, principalmente se ha debido al efecto represivo de políticas estatales, un resultado de las estrategias proteccionistas de industrialización, que volcaron los términos de intercambio en contra de agricultura disminuyendo los ingresos de hogares y empresas rurales; factibilidad política, el papel del estado para mejorar los servicios financieros rurales tiene que ver con crear el marco de regulación y supervisión prudencial que dé confianza, protección y permita el crecimiento de las oportunidades productivas de los clientes de los intermediarios financieros rurales.

Por el lado de la oferta las limitaciones para las transacciones financieras rurales son: deficiencias de la información; incentivos de los deudores y acreedores que no son necesariamente compatibles; dificultades para hacer valer los contratos; dificultades para diversificar los riesgos; dificultades para diluir los costos fijos de la infraestructura financiera. Estos problemas también se reducen con: los bienes públicos comentados anteriormente; nuevas tecnologías financieras para reducir el riesgo de mora; mejores instituciones para aplicar nuevas tecnologías. 

Igualmente el estado puede crear infraestructuras institucionales que mejoren la información para el mercado, abaratando los costos de obtenerla, que ayuden a resolver problemas de incentivos y posibiliten el cumplimiento de los contratos y bajen los costos de hacerlos valer. Muy importante en el desarrollo institucional es una mejor definición y protección de los derechos de propiedad, para permitir la propiedad plena de activos que puedan ser ofrecidos en garantía y facilitar la documentación a costos razonables de esos derechos de propiedad. 

En cuanto a los derechos de los acreedores y de los deudores, es importante una redefinición de estos, hasta hoy el tratamiento es asimétrico (ejemplos: restricciones de usura a las tasas de interés, prohibición de que ciertos activos sean dados en garantía, secreto bancario incorrectamente aplicado a los deudores) y que se manifiestan en desprotección e incluso represión de los depositantes.

El desarrollo de nuevas tecnologías de crédito y de captación de depósitos también presentan fallas de mercado, las externalidades que se presentan en el desarrollo de las innovaciones desalienta en alguna medida las inversiones en experimentación, desarrollo, transferencia, adaptación y aprendizaje de la nueva tecnología, pues el conocimiento resultante fácilmente se transforma en bien público, este es un rol que podrían asumir los donantes y el estado, aunque por definición la experimentación, la innovación y la creatividad no pueden ser promovidas y controladas centralmente, lo que significaría un reto para que se promueva la búsqueda de la solución por distintos caminos.
II. Políticas para la profundización de las Finanzas Rurales

2.1 Regulación y supervisión prudencial

Para abordar este tema es posible tomar como ejemplo las experiencias de Bolivia
, que ha propiciado una expansión rápida de las microfinanzas en la última década, dando como resultado:

· Incremento significativamente de acceso a los servicios financieros regulados en las zonas rurales (la red paso de 27 oficinas a 270 en 3 años).

· Las instituciones reguladas de microfinanzas has mostrado resultados positivos.

· Opera una central de riesgos para los intermediarios regulados

· Las reglas de entrada han sido claras y las de salida han permitido el cierre ordenado de intermediarios que eran insostenibles. 

La SBEF ha jugando un rol muy importante efectuando ajustes a las normas con la finalidad de permitir la expansión de la finanzas. El marco prudencial ha sido desarrollado a partir de un modelo de competencia entre actores privados, quienes asumen el riesgo de su gestión, mientras que a la SBEF le corresponde la protección del interés público. En consecuencia el accionar futuro de las autoridades se fundamentará en una supervisión basada en riesgo, en este caso las instituciones de microfinanzas deberían desarrollar políticas adecuadas para prevenir y manejar situaciones de crisis.

Un escenario ideal o por lo menos prudente puede se cuando los diferentes actores asuman sus responsabilidades en realizar su trabajo con eficiencia y con estabilidad. En este marco, la propuesta para una Superintendencia sería:

· Velar por la estabilidad e impedir que la competencia ponga en peligro a instituciones  microfinancieras prudentes.

· Eliminar un solo parámetro de regulación, dado que no les permite competir en iguales condiciones.

· Garantizar la credibilidad con normas claras, para hacer inversiones o planes de negocio a un determinado tiempo

· Brindar facilidades para la expansión de las finanzas rurales.

· Eliminar obstáculos innecesarios  para profundizar las finanzas rurales

Igualmente, la parte que les correspondería a las instituciones de microfinanzas sería:

· Implementar políticas de transparencia con sus clientes.

· Solidificar la fidelidad con sus clientes.

· buscar la eficiencia, mediante aumentos de escala y diversificación sus  servicios.

· Adoptar mejores políticas de manejo de los ciclos económicos y prevención de crisis, responsabilidad principalmente de los directorios

· Contar con personal adecuado y competente.

· Mejorar sus mecanismos de control interno (autoregulación)

· Promover una captación más masiva de depósitos.

Por otro lado, es importante construir o desarrollar un espacio (si es proyecto sería ideal) para apoyar a las instituciones de microfinanzas en su fortalecimiento institucional,  como un paso previo para la expansión hacia las áreas rurales.  Asimismo, la existencia de dos tipos de instituciones: reguladas y no reguladas puede representar una ventaja de una frente a la otra, para esto es necesario adecuar el marco regulatorio, para aclarar el rol cada tipo de institución con la posibilidad de incorporar incentivos para expandirse en las áreas rurales. En este proceso también debería incorporarse políticas para el acceso a recursos financieros (públicos y privados).

Finalmente el reto de este proceso esta en diseñar reglas claras, creíbles y sostenibles en el tiempo para cada las instituciones reguladas y no reguladas, con un marco regulatorio adecuado y no artificiales, sobre todo para las instituciones con menor capacidad de expandir la oferta de servicios financieros rurales

2.2 Capacidad institucional e infraestructura necesaria 

Para responder los requerimientos del sector rural, es importante considerar lo siguiente:

2.2.1 Volumen de recursos, para responder y satisfacer la demanda de crédito del sector rural; en este caso debe ir acompañado de actividades complementarias de captación y movilización del ahorro en condiciones competitivas. Igualmente con la captación de recursos financieros del exterior (agencias cooperantes y otros).

2.2.2 Financiamientos adecuados,  para responder con las necesidades muy importantes que están constituidos por productores rurales, mini plantas de transformación, empresarios independientes, mujeres empresarias, entre otros, que tradicionalmente están desatendidos por el sector comercial. Asimismo, diversificar los tipos de servicios ofrecidos (crédito, formas de pagos y otros). 

2.2.3 Eficiencia en canalizar recursos financieros,  para reducir y eliminar los gastos que encarecen el servicio, buscando ser competitivos en un determinado plazo.  Es decir, ofrecerles servicios más valiosos al cliente rural, consecuentemente significa contar con profesionales  calificados y comprometidos con la mística institucional orientado al sector rural.

2.2.4 Amplitud y profundidad, para llevar los servicios cada vez más numeroso (en términos de volumen)  y llevarles servicios financieros a cliente meta con una valoración especial para la sociedad: Pobres, campesinos o indígenas, mujeres, la población rural en su conjunto.

2.2.5 Innovación permanente, es importante conjugar las innovaciones en los servicios financieros adaptados a la población objetivo con la tecnología. Esto permitirá a las instituciones a minimizar tiempo, recursos, mayor seguridad y para los clientes un buen servicio adaptado a los tiempos. La rica gama de opciones tecnológicas existente hoy día en Bolivia, debido al sobre impulso de donantes con diferentes preferencias.
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